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ANEXO I-JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO Y MODIFICACIONES 
 
Conforme a la normativa de contratación pública se desglosan a continuación los cálculos 
realizados que justifican el valor estimado establecido para esta licitación y en caso de estar 
previstas las modificaciones asociadas a la misma.  
 
El presupuesto se ha obtenido teniendo en cuenta los consumos históricos del servicio que se 
va a abordar mediante la presente licitación, las previsiones de consumos de FREMAP y el precio 
de mercado.  
 
El presupuesto para la duración inicial del contrato es el siguiente: 

 

 
IMPORTE DE LA DURACIÓN INICIAL EN EUROS, IMPUESTO/S 

INDIRECTO/S NO INCLUIDO/S 
 

LOTE 1 5.771,92€ 

 
El análisis económico-presupuestario del expediente de licitación es el siguiente: 
 

CONSUMO ANUAL 
ESTIMADO 

PRECIO MÁXIMO (€) 
PRESUPUESTO 

MÁXIMO ANUAL 

PRESUPUESTO 
DURACIÓN INICIAL 
DEL CONTRATO (48 

MESES) 

32.795,00 0,044 € 1.442,98€. 5.771,92€ 

 
El resumen económico de la licitación es el siguiente (impuesto/s indirecto/s no incluido/s): 
 

- Importe de la duración inicial del contrato (48 meses): 5.771,92€. 
 

- Importe de las modificaciones previstas: 1.442,98€. 
 

- Importe del valor estimado del contrato: 6.926,30 €. 
 

A continuación, se detallan la totalidad de partidas que componen el presupuesto (48 meses) 
del contrato impuestos indirecto/s no incluido/s: 
 

- Gasto material: 45% del gasto anual del contrato: 2.597,37 € 
- Gasto de personal: 33% del gasto personal anual del contrato: 1.904,73 € 
- Beneficio industrial: 22 %: 1.269,82€ 

 
El Convenio Colectivo de aplicación del sector es el Convenio Colectivo Estatal de Artes Gráficas, 
que ha sido tenido en cuenta para el cálculo de las partidas que componen el presupuesto. 
 
Se prevé un modificado tanto al alza como a la baja del 20% del precio inicial en los siguientes 
casos: 
 

- Aumento o descenso del colectivo protegido de FREMAP de al menos un 5% con 
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respecto al ejercicio anterior.  
 

- Nueva regulación normativa o modificaciones legales que impliquen realización de 
nuevas comunicaciones a los trabajadores protegidos o mutualistas de FREMAP o de 
menos comunicaciones.  
 

La modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos 
en el contrato. 
 
Para el cálculo del Valor Estimado del expediente se ha tenido en cuenta, a efectos de 
modificaciones previstas, un porcentaje máximo calculado sobre el presupuesto para la 
duración inicial, si bien en fase de ejecución, del importe correspondiente a las modificaciones 
previstas, al porcentaje máximo se calculará sobre el precio inicial del contrato, esto es sobre el 
importe de adjudicación.  
 
Si se diera un supuesto de los especificados y tuviera que realizarse un modificado, se 
comunicará al adjudicatario formalmente los motivos que lo han derivado y el importe del 
modificado. Asimismo, se firmará un anexo de novación modificativa al contrato existente entre 
FREMAP y el adjudicatario.  


